RES. 1823/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003240, Ent. N° 2595/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación  Pública Nº P52064 para el suministro de cables de baja tensión;
RESULTANDO: 1)  que la Sub Gerencia de Administración, en representación de la Gerencia de Compras con fecha 15.03.19, aprobó los Pliegos que regirán el llamado;
           2) que realizadas las publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fechas 12.02.19 y 14.02.19 respectivamente, al acto de apertura de fecha 15.03.19 se presentaron: 
Rey Campos S.A., Deronir S.A. y Neorol S.A.;
                                      3) que da cuenta que los tres oferentes se encuentran en estado  activo en el RUPE, habiéndose solicitado a los mismos información complementaria (ampliación de antecedentes de suministros similares, aclaraciones sobre el cable ofertado y otros),

                                      4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30.11.19, señalo que una vez realizado el análisis de formalidad y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados, surgió que: 4.1)  Deronir S.A. no cumple con el mínimo de antecedentes solicitado en el Punto 1.3.1 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Parte I, por lo que su para los Items 1 y 2 no es admisible, procediéndose a su descarte; 4.2) con las restantes ofertas que se ajustaron sustancialmente a lo solicitado, se realizó el estudio comparativo de precios, resultando que las  de Neorol S.A. y Rey Campos S.A. se encuentran en el entorno del 5% de diferencia de precios para los items 1 y 2, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas;
                                      5) que posteriormente con fecha 31.05.19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  procedió con el estudio de las ofertas, incluidas las presentadas en el marco del instituto de mejora de ofertas realizado, y aconsejó adjudicar la licitación por menor precio comparativo y ajuste a lo requerido : a Neorol S.A., los items 1 y 2  por un total de U$S 4.025.035,66 (IVA y previsión de ajuste de precios incluido) equivalentes a $ 134.943.346 (tipo de cambio a $ 33,526 por dólar) y a Rey Campos S.A. los items 3, 4, 5 y 6 por un total de U$S 1.684.847,07 (IVA y previsión de ajuste de precios incluido) equivalentes a $ 56.486.183 (tipo de cambio a $ 33,526 por dólar), ascendiendo el total de la negociación a la suma de $ 191.429.529;
                                      6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 11.06.19, informó que el Grupo 1 ha sido imputado sin disponibilidad    presupuestal     suficiente     para     comprometer   el monto de 
U$S 897.286,67 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019 y el mismo Grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer e incorporar  el monto de U$S 3:589.146,68 (neto de Impuestos) en el Ejercicio 2020;
                                      7) que por Resolución G.G. Nº 48/19 adoptada con fecha 02.07.19, el Gerente General atento a las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 de 22.12.11 dispuso adjudicar la licitación de referencia, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 1.3 del Pliego la contratación tendrá vigencia hasta que se agote el monto adjudicado o se cumpla el plazo de 18 meses;

                                          2) que en el art. 2 del Pliego se establece como condición para el rechazo automático de la oferta que el oferente y/o fabricante no posea la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro de que se trata Se entiende conveniente que se amplié el texto de este artículo en el sentido de establecer  pautas para evaluar la experiencia y capacidad técnica , para dar mayor certeza y seguridad jurídica a los oferentes, teniéndose en cuenta que puede llegar a ser una causal de rechazo automático de la propuesta;
                                           3) que  se comprometió un gasto  para el Ejercicio 2019, sin contar con disponibilidad suficiente en el rubro adecuado,  en contravención a lo establecido por el  artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 897.286,67 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2019  por lo expresado en el Considerando 3); 
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 2)
3) Cometer    al    Contador    Delegado    la    intervención      del     gasto     de 
U$S 3:589.146,68 (neto de Impuestos) para el Ejercicio 2020, previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente, en rubro adecuado de imputación; 
4) Comunicar al Contador Delegado; y 
5) Devolver las actuaciones.-
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